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Señor(a):
JUAN CARLOS IBARGUEN CORDOBA
Directora Territorial Valle del Cauca 
Ministerio de Transporte

Asunto: Desvinculación de mutuo acuerdo.

Entre los suscritos a saber DIEGO FERNANDO SERNA ÁLVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 88.232.438 de Cúcuta, quien actúa en condición de Representante Legal de ADONITRANS S.A.S. con NIT 900.527.861-2 y ALEJANDRA SILVA BERNAL identificado con cédula de ciudadanía No. 66.853.150, por mutuo acuerdo, damos por terminado el contrato de vinculación del vehículo cuyas características relacionamos a continuación:
	Placa: 
	VCE075
	Color:
	BLANCO CLARO

	Clase: 
	MICROBUS
	Combustible: 
	DIESEL

	Marca:
	KIA
	No. Motor: 
	JT529835

	Modelo: 
	2004
	No. Chasis: 
	KNHTS732247143147

	Línea:
	PREGIO
	No. VIN: 
	******

	Cilindraje:
	2956
	Propietario:
	ALEJANDRA SILVA BERNAL

	Capacidad: 
	16
	No. Documento:
	66853150


Esta solicitud se expide sin enmendaduras ni borrones para trámites ante el Ministerio de Transporte por “DESVINCULACIÓN DEL VEHÍCULO DE COMÚN ACUERDO POR CAMBIO DE EMPRESA”.
A partir de la fecha de desvinculación del propietario se compromete a retirar de su vehículo los emblemas o distintivos de ADONITRANS S.A.S., so pena de obligación a pagar los costos en que la empresa incurra al adelantar diligencias generadas por el incumplimiento de este compromiso.
Se deja constancia que NO SE EXPEDIRÁ UN NUEVO PAZ Y SALVO para el vehículo descrito anteriormente, por ninguna razón; y será responsabilidad del propietario del vehículo legalizar el trámite (traspaso, desvinculación o cancelación) ante las autoridades correspondientes.


Atentamente,
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